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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

DECLARA 

Su más profunda preocupación ante los hechos delictivos que afectan a los productores 

agropecuarios de las zonas rurales en la Provincia de Buenos Aires, y solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial fortalezca las medidas dirigidas a la lucha contra el delito en el campo. 
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FUNDAMENTOS 

La Confederación de Asociaciones Rurales de Buenos Aires y la Pampa (CARBAP) 

expresó su preocupación por la creciente cantidad de hechos delictivos de índole rural que 

se producen de la provincia de Buenos Aires. 

A través de un documento, la entidad señaló que los casos de abigeato y robos de viviendas 

en áreas rurales han venido incrementándose en estos últimos meses, ocurriendo este fin de 

semana un asalto violento en Coronel Dorrego, donde ha sido victima un integrante de la 

Asociación de Agricultores y Ganaderos de Bahía Blanca. El hecho ocurrió en un campo 

ubicado a la vera de la ruta 3 a la altura del acceso a San Román. 

Esta situación, sin duda refleja el estado de inseguridad con el que conviven muchos 

ciudadanos de los partidos del interior bonaerense, lo cual demuestra la verdadera urgencia 

de la problemática, y la necesidad de medidas concretas y eficientes en la lucha contra el 

delito en el campo. 

Resulta importante señalar que hechos como estos se repiten en toda la Provincia, y que es 

el resultado de la insuficiencia de las medidas que el Poder Ejecutivo Provincial lleva a 

cabo para preservar la seguridad y propiedad de los habitantes del interior rural bonaerense. 

Es por todo esto que consideramos pertinente expresar la preocupación de esta Honorable 

Cámara por los hechos trascendidos, como también solicitar al Poder Ejecutivo disponga de 

los recursos necesarios para consolidar y fortalecer los planes y programas que actualmente 

se hayan en curso con el objetivo enfrentar el delito en el campo. 

Por lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares de esta Honorable Cámara la 

aprobación del presente Proyecto de Declaración. 
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